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ﬁﬁbta de presentacidén: el Relator, al distribuir este proyecto
de informe, pide a las delegaciones que degeen proponer camblos
en el mismo que se las presenten a €1 o al Secretario de la
Comigidén antes de las 13 horas del viernes, 29 de noviembre

de 1957,

Teniendo en cuenta qgue para las sesiones plenarias se dispone de

las actas resumidas de las sesiones de la Comisidn, el Relator

no ha intentado resumir Jos debates de la misma. DEste criterio

estd conforme con el procedimiento generalmente aceptado y con

la prdctica seguida por la Segunda Comisidn en ocagiones anteriores. 7

1. En su 632a, sesidn plenavia, celebrada el 20 de septiembre de 1957, la
Asamblea General, asignd a la Segunda Comisidn el Tema 29 de su prograra titulado,
"Programas de Asistencia Técnica: a) informe del Consejo Econdmico y Social; b)
confirmacidn de las asignaciones de fondos del programa ampliado de asistencia
téenica”, para que lo estudiase e informase sobre €1,

2. El presente informe se refiere al punto a) del tema: "Informe del Consejo
Econdmico y Social"%!

H
—

1/ la Segunda Comisidén debatird el punto b) a principios de diciembre de 1957 y
presentard un informe separado a la Asaublea General.
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3. La Comisién tuvo ante s{ los siguientes documentos:
Informe del Consejo Econdmico y Social, Capf{tulo III, seccién B (A/3613)g/;
Traslado de ciertos funcionarios encargados de los programas de la adminis-

‘ tracién de Asistencia Téenica (A/C.2/196).

"I‘ambién recibié los siguientes proyectos de resolucién:

i) Proyecto de resolucién de Francia, India, Pafses Bajos y Yugoeslavia
titulado "Financismiento del Programa Amplisdo de Asistencis Técnica'
(A/C.2/L.347);

ii) Proyecto de resolucién de Canadd, Dinamarca, Francia, Irak, México,
Pafses Bajos, Perd, Reino Unido y Sudén, titulado "Programas de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas" (A/C.2/L.348 y Rev.l).

4. la Comisién estudié el punto a) del tema 29 en 12 sesiones (A/C.2/SR.4TL y

479 a 489). Las ﬁrimeras diez se dedicaron al debate general, en el cual parti-

ciparon 59 delegaciones. El Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica

y el Director Generel de la Administracién de Asistencia Técnica también hicieron

declaraciones a la Comisidén. A solicitud de la Comisidn, las exposiciones de

éstos se distribuyeron como documentos A/C.2/L.338 y L.339.

I

5. El proyecto de resolucién de Francia, India, Paises Bajos y Yugoeslavia
(A/C.2/L.347) fué recibido por la Comisién en la 486a. sesién. De acuerdo con
esta propuesta, la Asamblea General advirtiendo con preocupacién la posibilidad

de que los recursos disponibles para el Programa Ampliado de Asistencia Técnica
gﬁ 1958 resultasen inferiores a los de 1957, a pesar de que un considerable nimero
de pafses habfa aumentado la cuantfas de sus promesas de contribuciones,y recono-
eiendo que aun para mantener el programs a su nivel actual se necesitarfen mayores
recursos que los prometidos en la Octava Conferencia de Asistencia Técnica, debia:
1) exhortar a los gobiernos participantes a que examinasen las consecuencias de la
situacidén sefialada y considerasen habida cuenta de su situacién en la esfera
econdmica y en otras esferas, la posibilidad de aumentar los recursos financieros
puestos a disposicién del programa; y 2) pedir al Secretario General que sefialase

esta resolucién a la atencién de los gobiernos participantes en el Programa.

g/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo perfodo de sesiones,
Suplemento No. 3, /
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6. Este provecto de resolucidén de las Cuatro Potencias (A/C.2/L.347) fué debatido
en las sesiones 488a. y la 489a. y aprobado en la Gltima reunién por 59 votos

contra ninguno ¥ 6 abstenciones.

7. Por lo tanto, le Segunda Comi316n recomienda e, la Asamblea General que
.apruebe el proyecto de resolucién I, anexo al presente informe.

8, El proyecto de resolucién del Canadé, Dinamaréa, Francia, Irak, ‘México,
Palses Bajos, Perd, Reino Unido y Suddn (A/C.2/L.248) fué recibido por la Comisidén
en su L87a. sesién;f De acuerdo con este proyecto de'resolucién, la Asamblea
Generael deberfa: 1) tomar nota de la parte B del Capftulo III del informe del
Coﬁsejo Econémico y Social correspondiente al perfodo comprendido entre el 10 de
agosto de 1956 y el 2 de agosto de 1957 (A/3613); 2) pedir al Consejo Econémico

y Social que, sin perjuicio de los‘procedimientos que se siguen en los programes

nacionales, estudiase la conveniencia de concentrar todo lo posible los esfuerzos
en determinados campos de actividad de los programes de asistencia técnica;

3) pedir asimismo al Consejo Econdmico y Social que estudiase la conveniencis de
promover, con la cooperacién de los gobiernos nacionales, una mayor utilizacidén
de los servicios regionales y nacionales de formacidn profesional a que pudiera
recurrirse en virtud del Programs Ampliado de Asistenmcia Técnica; 4) sugerir que,
en ls preparacién del informe que se pide en la resolucibén 659 B (XXIV) del
Consejo Econémico y Social, se tomasen en cuenta las sugestiones hechas por las
delegaciones durante el duodécimo perfodo de sesiones de la Asamblea Ceneral con
objeto de facilitar el desarrollo del Programa Ampliado de Asistencia Técnica;’

¥y 5) decidir que, en los futuros periodos de sesiones de la Asamblea Generel se
examinasen a) el Programa Ampliado de Asistencia Técnica b) el Programa Ordinario
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas conjuntamente con la parte del
Programa Ampliado cuya administracién depende del Secretario Gemeral, como puntos
separados del tema relative a la asistencia técnica.

9. El proyecto de resolucién de las nueve Potencias fué debatido en las sesiones

488a. y 489a. En vista de las sugestiones hechas en la 488a. sesién, se preparé
un texto revisado (A/C.2/L.348/Rev.l) que se presentd a la Comisidn en la reunién
. slguiente. En el texto revisado se modificé la parte dispositiva, para que
quedara redactada en los siguientes términos:

[ove

e et

- WLt -
weew B e e T



¥

e e

oy

Qv T e

R
= .w:»“’,iam : . ;

R T TSR

PR St R At

o T RN ¢ GRS Wi s

SIS [T L g (80T

| :A/c.é/x;.356 |

T STRLIT T AT W eI

Espafiol
Pégina 4

" . Toms nota de la parte B del Capftulo III del informe del Consejo
Econdmico ¥ Social correspondiente al perfodo comprendido entre el 10 de
agosto de 1956 y el 2 de agosto de 1957 (documento A/3613);

">, Pide al Consejo Econdmico y Social que estudie la conveniencia de
promover, con la cooperacién de los gobiernos una meyor utilizacién de los
servicios regionales y nacionales de formecién profesional de que se disponga
en virtud de los programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas;

"3, Sugiere que, en la preparacién del informe que se pide en la
parte III de la resolucidn 659 B (XXIV) del Consejo Econémico y Social, se
tomen en cuenta las sugestiones hechas por las delegaciones durante el
duodécimo periodo de sesiocnes de le Asamblea General con objeto de facilitar
el desarrollo del Programe Ampliado de Asistencia Técnica;

", Decide exeminar: a) el Programs Ampliado de Asistencia Técnica,
y b) los programas de que se encargue la Administracién de Asistencia Técnica
de las Naciones Unidas como puntos separados del tema sobre asistencia técenica
del programs de los futuros pericdos de sesiones de la Asamblea General."

10. En la 489a. sesién el representante de Rumania propuso, ¥ los autores aceptaron,
que en el cuarto pirrafo del predmbulo se intercalase la palabra "todos" después

de las palebras “eficacia posible",de modo que el pérrafo gquedase redactado como
sigue:

"Reconociendo ademds que se deben continuar los esfuerzos para utilizar, con
la mayor eficacia posible todos los recursos de que dispone la asistencia
técnica para ayudar a los pafses menos desarrollados e fomentar el progreso
econémico y a lograr un nivel de vida més elevado."

11, En la misma sesién, los autores del proyecto también accedieron a que se
suprimiese el pérrafo 4 de la parte dispositiva del texto revisado. Ia Comisién
¢onsiderd que el contenido de este pérrafo seatenderis mejor pidiendo 81 Consejo
Econémico y Social que, en sus futuros informes & la Asamblea General sobre los
programas de asistencia téenica de las Naciones Unidas; incluyese una seccidn

que tratase de la parte del Programa Ampliado de Asistencia Técnica ejecutada por
la Administracibén de Asistencie Técnica de las Naciones Unidas, as{ como de los
programas ordinarios de las Naciones Unidas. Con ello se lograria que las partes
del informe del Consejo Econémico y Social que se ocupan de: a) el Programa
Amplisdo de Asistencia Técnica, y b) los programas ejecutados por la Administracién
de Asistencia Técnics de las Naciones Unidas pudieran considerarse como puntos
separados del tema de la asistencia técnica que figure en los programas de los

futuros periodos de sesiones de la Asamblea General.
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12, . El texto revisado del. proyecto de resolucidn de las nueve Potencias
(a/C.2/L.348/Rev,1), con las enmiendas introducidas fué aprobado por unanimidad

en la 489a, sesién.

13. Por lo tanto, la Segunda Comisidn recomienda a la Asamblea General que apruebe

el proyecto de resolucidén II, anexo al presente informe,

Proyecto de resoluecidn I

Financlamiento del Programe Ampliado de Asistencia Técnica

La Asamblea General,

Advirtiendo con preocupacidn la posibilidad de que los recursos 'disponibles
para el Programa Ampliado de Asistencia en 1958 resulten inferiores a los de 1957,
& pesar de que un considerable nimero de pafses han aumentado la cuantfa de sus
Promesas de contribuciones,

Reconociendo que aun para mantener el programa & su nivel actual se

necesitarian mayores recursos gue los prometidos en la Octava Conferencia de
Asistencia Técnica,

1, Exhorta a los gobiernos participantes a examinar las consecuencias de
la situacidén antes sefialada y a considerar, habida cuenta de su situacién en la
esfera econdmica y en otras esferas, la posibilidad de aumentar los recursos
financieros puestos a disposicidén del Programa;

2., Pide al Secretario General que sefiale esta resolucién a la atencidn de

los gobiernos participantes en el Programa.

Proyecto de resolucidn IT

Programas de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Tomando nota de los éxitos logrados por el Programa Ampliado de Asistencia

Técnica y los programas ordinarios de asistencia técnica,

Tomando nota ademds de que hasta la fecha setenta ¥ cinco gobiernos han

prometido contribuir al Programa Ampliado de Asistencia Técnica para 1958, y de »
que en 1957 dicho Programa prestd asistencia a mds de cien pafses y territorios
de distintas partes del mundo,

[on.
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Reconociendo que el Programa Ampliado de Asistencia Técnica es un programa
de cardcter cooperativo a cuyo éxito contribuyen todos los gobiernos participantes,

Reconociendo ademds que se deben continuar los esfuerzos para utilizar, con

la mayor eficacia posible, todos los recursos de que dispone la asistencia
técnica para ayudar a los palses menos desarrollados & fomentar el progreso
econdmico y a lograr un nivel de vida mds elevado,

1., Toma nota de la parte B del Capftulo III del informe del Consejo
Econdmico y Social correspondiente al perfodo comprendido entre el 10 de agosto
de 1956 y el 2 de agosto de 19575/ ;

2. Pide al Consejo Econdmico y Social que estudie la conveniencis de pro-
mover, con la cooperacién de los gobiernos, una mayor utilizacidn de los
gervicios regionales y nacionales de formacidn profesional de que se disponga en
virtud de los programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas;

3, Sugiere que, en la preparacién del informe que se pide en la parte III
de la resolucidn 659 B (XXIV) del Consejo Econdmico y Social, se tomen en cuenta
las sugestiones hechas por las delegaciones durante el duodécimo periodo de
sesiones de 1la Asamblea Ceneral, con objeto de facilitar el desarrollo del

Programa Ampliado de Asistencia Técnica,

;/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodéeimo perfodo de sesiones,
Suplemento No. 3 (A/3%613).




